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Nuestro régimen inmobiliario, ihaug·uraélo'con la ley Hipoteca­
ria de r86r, fué Mn avance considerable en el regimen jurídico de la 
propiedad inmueble española; .promulgada 'dich? ley en pleno si­
glo xrx, en el aJ)ogeo de las doctrinas indiv)d1,1alistas, ·no podfa.Jie­
gar a may.or perfección a! organizar el Registro de la Propiedad,. qtie, 
indudablemente, representa una tutela del Estado en el régimen 
de la misma. Entonces imperaba ·Ja doctrina de la· autonomía, indi­
vidual, la concepción del derecho de propiedad privada, coméi.uno 
de los derechos del /1ombre, que estaban por encima·.de la acción 
del Estado; por eso, !os principios que informaron !a ley .Hipote­
caria, no tuvieron en cuenta el interés que aquél tiene y la influen'­
cia que debe ejercer en la distribución y aprovecluimit:;r:tto. del sue­
lo, y ante la urgente necesidad que entonces ya se sentía d~.que ]~ 

propiedad territorial s\rviera de base al crédito, de qüe no fuera una 
excepción en el orden e-Conómico al amplio desarrollo que en todos 
los órdenes signi·fica ese enorme instrumento de progreso, a cuyo 
amparo se desarrollaron las empresas y adelantos del siglo XIX, se 
limitaron a proteger al tercero, y especialmente ai acreedor hipote­
cario, contra los· peligros derivados de la clandestinidad: en que se 
desenvolvía la viéia 'jurídica de dicha propiedad, proporcionando así 
al propietario un medio de obtener crédito a interés corriente, y li­
brándolo de las garras de la usura; de aquí el nombre 'de ley 
,Hipotecaria con que designaron la reforma, y el carácter volunta­
.rio que ·asignaron a la inscripción. 

Hoy los principios qüe imperan en el campo del derecho .y en 
·)a. doctrina de los fines del. Estado son otros, y la base jurídica para 
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!fundar y construir el Registro de la Propiedad se ha ensanchado 
enormemente; hay autores como Duguit que niegan la existencia 
del dered10 subjetivo, y aun entre los que no lo niegan, existen los 
que sostienen que es la ley la única fuente de las obligaciones y 
de los modos de adquirir. 

Por lo que respecta a la teoría del nacimiento de los derechos 
.reales sobre _bien~~ in~ueble~,,.. e,'haY."alg<_:>· m~_sjnconsistente que _la 
tradición entendida al modo romano ?..'Y a aqúel pueblo, por excelen­
cia juri_sperito, 'había comprendido la di{icultad de la entrega dé la 
cosa en los bienes inmuebles,' que no podemos coger ni' llevar ·de tfn 
sitio a otro, y que, sin embargo, podemos transferir, contratando 
en punto tan distante de donde se hallen situados, que no sea po­
.sible, .ni 'en el acto. de rJa tr~nsferencia', :ni aun bastante des pues, la 
ocupacióri material de los mismos, y de aquí que, fértiles los r'oma­
.nos ·en' ficciones .jurídicás, acudieron a la ·tradición simbólica y a 
la tradi<>ión· ftngida, y. para los· derechos incorporales a. la cuasi t-ra­
dic:ión. 1l\1'as. ¿qué queda de estas 'formas de tradición s_i · serena­
:merite'. se examirian ?.-; nada, la palabra misma lo dice; son ficcio­
nes,: y en- realidad no hay en ellas entrega de la cosa .. 

,. Nuestro Código civil :cae en semejantes despropósitos, incurrien­
do .en contradicción en sus artículos 609, r -462 'y r ·473·; dice en 
el 609 qu~ la propiedad se adquiere por consecuenCia de ciertos con­
tratos, ;mediante la tradición; sostiene el segundo párrafo del r.462, 
que el'otorgámiento de la escritura equivale a la entrega de la cosa, 
y el 1.473, en el caso de doble venta, dice que si la cosa es inmue­
ble, .se. transmite la propiedad.al que sea primero' en la inscripción, 
.y si no media ·ésta, al que antes tome posesión ; ¿ cóh1o conciliamos 
esta doctrina, con la de que el otorgamiento de la escritura equi-
:valga··a• la ·entrega material? ,· .. 

·,No quiere decir lo expuesto que baste el consentimiento para en­
gendrar el derecho real en nuestra :humilde opinión, no; ··para el 
nacimiento del derecho real es preciso el ·asentimientó de ·la socie­
dad, .y ya de esto hay atisb'os en la antigüedad, cuando se 'publica­
ban eñ las Iglesias las transmisiones de inmuebles: el derecho rea-F, 
crecemos que necesita para nacer, no de la concesión,' como sostie­
nen los que como los socialistas c"reen que toda propiedad inmue­
ble es del Estado, pero sí de la declaración de legalidad c_on ·que 
éste sancione el acto transmisor o .constituyente del dereého reaf, 
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que -así'queda:perfedo~ plüducie'ndorrerga omnes todas sus conse.., 
cuencias jurídicas. -··· - - -

- ·Hoy las legislaciones sigu·en en Derecho civil la córriente inter­
venóonista que :impera· en:'él'Derecho administrativo y. político; 
así 'lo vemos en ia. regulación del contrato de trabajo," accidentes 
del mismo, redención· de foros,· etc., y .hasta el mismo Código civil, 
que és espiritúalis'ta en gene'raJ; S~- hace formafista en ciertos con­
tratos,·:como la donación y la ;hipoteca, y en actos, ·como-la repudia­
cion·de"la here.ncia; y por lo que respecta ·al matrimonio, no le re­
c'o.rioce efectos civiles, mientras no se inscribe en el Registro civil, 
l(lrtículo 53' y 79 del Código. Y'·aun la mi'sma Iglesia católica, que 
sostiene que .. el matrimonio es un Sacramento, cuyos ministros son 
los contrayentes, subordina su validei a que se celebre ante el pá­
croco propio o su del-egodo, rogado para el acto, según introdujo el 
decreto Ne témere, y mantiene el ·C_ódigo canónico e·n sus cáno-
nes 1.094 y siguientes. . 

De esta suerte, en nuestra opinión, siendo la 'propiédad: de la 
tierra una de' las de mayor importancia, como que afecta a :la mis·· 
ma base donde el Estado se asienta, nu debe éste iímitar sG ínter· 
vención en el aspecto jurídico de la misma, a tener un Registro 
de carácter vol u otario, donde se reflejen los actos traslativos y de­
clarativos del dominio y demás derechos reales, al solo ~fecto de 
.perjudicar a tercero. EI'.Estado debe hacer ·algo más¡ debe exigir 
para la validez de tales actos sti· aprobación/y de esa maneta impe­
dirá que surtan efectos actos- nulos y ejecÜtados en fraüde-'de la ley; 
¡,<;erán realidad las disposiciones protectoras de menores, mujeres ca­
LSadas, etc., y podrá seguir una política eficaz en el régimé'ñ y dis­
-tribución de la propiedad inmueble, al mismo tiempo que garanti­
za la situación jurídica del propietar-io, poniéndole al a·brigo· de 
pleitos y discusiones. Ahora bien, el órgano adecuado -para tal in­
tervención es el Registro de la Propiedad, ya qué Únicameñte! por 
él se consigue la publicidad n·ecesaria del dominiO y demás dere­
chos reales sobre inmuebles, y que asentado sobre las bases de es­
¡pecialidad y legalidad está desempeñado por letrados rigurosamen­
te seleccionados y especializados en las cuestiones de derecho in-
mobil iario,r _ · 

1Mántener-el •Registro de la Propiedad con carácter voluntario, es 
buscar su fracaso, y-además engendrar un dualismo peligroso, ex-



puestq a. ·muc_hos ~r¡:¡,pdes, CQ!TIRr la. r~c¡¡:l idaa ,"-'vlJlprueba, pqrqq~ •P?--; 
rreciendo muchas fincas de incripción, se prestatt -a ·manioq_ras .i?i"-. 
•DJt,!la9a~, ~ol)lo. las· qu~.r~~J-ejecytan, _al.,q_mparo. d~ los gébitqs de 
<;ontr¡bución y :ley. 9~ :retractos, despqj_~ndo,de sus derec)ws, éJ.' yer7 

.qaderos.qp~f\os,: q1,le no pu~<;le_n. ent~ra.rse -h?;Stq que el daño s~ 1 con­
~~l!lJléJ.. A,:de111á~,. lar. ley_ de, tf!r~e~os o Bipotecaria infri1,1ge el· pril)..., 
cipi9 Il}~.t§l.físico ,q 9-e contradicció~ ;·.¡;n ~f~to, ~stc po~ enset)é\ que 
ll:!19-·SO,Sfl·:n~ puede: s.~f, y- ser, .~l. mismo' tiempo;, PU!=S 1?\ep,,,di.., 
!Oi)a -I~·Y>rf\Q.~:di~!-!í g\le. U !,la persona puede -al mismo- tie¡npo: se.r o.,l)'0, 
rSEl~ :qu~i'ía; d{,!,...unª cosa,: :s~gún- i n.t~n;er¡ga1 :o n,o t~rc~rq, )1ipgt~cariP:· 
... -H,<_:>y; qu~ sy;-impone la .. políti}:a~sqcif1lagrari?-,·¿no-nos.e~tá-·de-: 
lllO?trqp.do ·la. r~~_lidad. que fuera del Registro 'l,l,Q pued~_t:l r~s.olyer-. 
1se, prol?Jenps como la ~edención df las tierras por l<_:>~ cultivad,ores;. 
f.qros,.;_P,atrrn]pnio ~amiliar .jnembargable :e indiv1si_ble, ~esoluci(>q 

del ·p,rqbl~ma del~ arren_d;¡~.mient9, -~te.? : 
Con arreglo a la legislación actual, el qu_e r.eal;iza · \}n actq _n,ulo 

~e ~f!1'1~misiqn de. i!11l1Ueb!e~, se encuentra con que el Esta<;lo. ?ie lo 
~a-mue:ba~: ·pue~ admite el. documento. para -liquidación del impu_es¡ 

to ,~~; q~re~hqs :real~~. y· ~on él ,1~ variación juríd.íca en el ·catastr<?;•Y 
·~ll}.i.tla~amieryto; de <}guí que si•el,-~dquirente es !gnorante ve;¡¡-.ql!e 
:está-leg~lizqc;io, el ~cto, y,-si-.es culto ?a~e qÚe con csqs,requisitos y 
Ja,m~sc,rip,ción de .acciones \9 convertirá en válido en poco tiempo. 
ri .. ¡En ~a~biq, si la inscr.i~ión .fuera-. n~qu_isi~o. 11ecesariq- par~-1 -\a 
exi~t~nc\"!·de la Jransmisión,. y,· por·, tanto, el acto .n9 inscrito n,o ~ur­
Jtie~a efeqo_ en -ninguna oficina, la calificación de) Registrador am:.. 
1p,a-rarí~.:~l .cu,mplin:\iento de las leyes y los· mtereses del adquirent~. 
-de ·bue!).a .fe. · · ., , · ;:. - , , 
,:, •Claro ~.s:·.que .para aplicar el principiQ 9e :obligatoriedad· _de. la 
i_nsc,ri pción es preciso hacer. ésta accesible a -la· pe_queña propie~p.q.; 
así co_mp en -lo qm_tencioso la tramitación dB. los asup,tos_· ~e af)'lolda 
a- distintas reglas,:· según la <;U?-Dtía del ple;to~ existiendo-e!·.moce­
tdimiento ~e_rbal,J e_l¡ de ·me.nor 'Gl!flntía y el·de. may.o_r .cua·I)I'Í~, eD. el. 
cumplimief\tO ~~trajud i~(al deL dere<;ho, tarnbi~n qebieran ser cjislif!­
tas .las soleml1i9<19es n;:q~erid<!S .p.ar~. la insqjpnió!l-~dc lqs,'títu_los~ 

según el yalor. df lq;; j:)ienes.a q_ue se ref1era¡;; es ,absu~do aplicar; 
-el mismo criterio a la venta de una finca que valg:t cien p~s~tq~,: qu!= 
"-L la de UJ)a, que. \'<tl·gar cien ·m.i_l; e~igir 'lqs rpiSI1l!lS· s_olel)1!J_idades 
oa la partición de una cuantiosa, herencia que a la -de vn caudal. ID-: 
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significante, o a la tutela de menores ricos que a la de los pobres. 
No tener en cuenta esta parte que pudiéramos llamar económica, 
es la causa de que la pequeña propiedad np se 'halle inscrita con 
evidente perjuicio para los propietarios. Como ·ejemplo de simpli­
ficación, véase lo que un reciente Real decreto resolvió para la hi­
poteca en garantía del dinem que el Estado facilita para redención 
de foros. ·•· ;~; · ' · · ·'·¡), .. . , · -

Sólo nos resta hacer u·n·a obsérváéión ¡:>ór lo• que respeda '? pef. 
juicios posibles para los f"uncionariós;.,qúe viven· de·! aran·cel, y es 
que ni la ·redúcción de éste ni. ia- pó~Úbiiidad de pi-escindir de ál'gu:. 
no de los que lhoy. inte'r,;ien:en en los'aúos 'ihsáibibles, les perjudi­
caría en sus intereses, teniendo en cuenta que con. la insdip:cló·n 
obligatoria se 1formalizarfan muchos ·ac'tos:~ié'-irifp.cir'tancia' 'que hoy, 
al amparo del principio de voluntariedád·;· quedan en simple docU":.. 
mento privado. · ~ · " · · 1 
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